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A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
SERVICIOS DE TRANSPORTE ALTERNATIVO
TRICIMOTOS ''CruDAD DE VERNAZA" ''VNECIA'' S.A.
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Para dar cumplim¡cnto a lo que dispone la Le-'" de Compañías en sus anículos 27t )
279. me es gmto pres€nhr el INI"ORME DE COt!'llSARlO de la COMPANIA DE
SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS
"CIUDAD DE VERNAZA" 'VNECIA" S.A. haciendo hincapié bajo los
srgulentcs puntos:

Por el Periodo: I Enero al 3l Diciembre 2018

I. Áre¡ ¡dmitristr¡liva,
[á Gerencia tiene implementado la aplic¿ción de polít¡c¿s y proced¡m¡entos de
controles adecuados, en cada una de las áreas que forman la empresa, la cual a pesar de
no haber tenido movimientos de consideración en el pres€nte ejercicio; etos, ha¡l sido
cumplidos y rev¡sados en su opoñunidad por elpersonal responsable.

II. Are¡ de Cotrt¡bi¡¡dad
Los ¿sientos contables tiencn su or¡gen en los sopoles contables y sus registros han
sido llevados en forma adecuada para los diferentes movimientos de ingresos. egresos.
coslos - gaslos y demás cueñtas con(ables permitiendo obtener los resullsdos finales del
presenle ejerc icio contable.

III. Est¡dN Fitr¡mieros
Los Estados Fina¡cieros al 3l de dic¡embre del año 2.018. han sido revisados en sus

cifras y guardan la ¡nformación necesar¡a para poder analizarlos y em¡tir un juicio
cuando s€ lo requiera.

IV. Registr6 Socictrric.
He .evisado y comprobado que:
[ás esc.ituias de constitución. libros: Talonarios. aclas acciones. el nombram¡ento de
Presidente y Gerente Genel-¿|, se encuentmn debidameñ(e firmados, archivados y su

custodio es el adecuado.
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Es todo cuanro pue-do informarles.

Atentárnente.
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